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Está vigente la lucha por la conservación y preservación del derecho a ser excluido de trabajar los días sábados, luego de 15 años o más de laborar en consulta externa, sin compensar el tiempo entre semana.
Tanto los médicos como otros profesionales que han demandado este derecho, ya han ganado los procesos en todas las instancias.  ASMEDAS viene insistiendo ante los directivos del I.S.S. y en los Comités de Relaciones Laborales para que no se siga judicializando a los profesionales que hacen respetar este derecho convencional pues, además del malestar y del desgaste laboral que produce, somete a mayor desangre y descrédito a la institución.

Colega:  Si ya cumplió los 15 años en consulta externa, solicite su derecho, ahora vigente en la nueva Convención, Art. 22, Título Segundo.




Ante varios casos ocurridos en CAA donde no existe ningún servicio de Urgencias, y en donde se presenta un caso de urgencia vital, se recomienda:
1. Tranquilizar al paciente y a su familia.

2. Ordenar el traslado urgente, sin pérdida de tiempo, a un centro donde haya servicio de Urgencias para la atención inmediata del paciente.

3. Es necesario estar advertidos de la responsabilidad que se tiene en cuanto a la oportunidad de la remisión y las consecuencias administrativas, legales y éticas que implican las fallas en la oportunidad de ésta.
Ante estos casos, la Junta Directiva de ASMEDAS ha hecho notificación a la Gerencia de la EPS, a Auditoría Disciplinaria, a Atención Ambulatoria, a Mercadeo y Calidad, al Tribunal de Ética Médica y al Comité de Relaciones Laborales, sobre el total estado de indefensión del médico en el Nivel I y en algunos casos hasta en el Nivel II, por la crónica e intermitente falta de recursos físicos, tecnológicos, farmacológicos, instrumentales e, inclusive, de sillas de ruedas, camillas y vehículos adecuados y oportunos para garantizar el traslado inmediato en los eventos vitales.

De otro lado, estamos consultando con los asesores jurídicos de ASMEDAS, el cómo instaurar una acción de cumplimiento de los requisitos mínimos y de la red de urgencias vitales oportunas y eficaces en el I.S.S.


Se están reconociendo y pagando las cesantías de los trabajadores oficiales médicos y no médicos bajo los siguientes parámetros:
1. Hay un amplio acumulado de peticiones desde 1999.

2. Los criterios que se aplican son:


a).  Techo Presupuestal:  33.000 millones de 


      pesos.


b).  Prioridades:



-Orden de presentación.



-Compra de vivienda de trabajadores.


-Deshipoteca.



-Si sobra dinero, reparaciones.

Envíe rápido su solicitud al Comité de Cesantías de la Seccional, a través de las Secretarías de Gerencia.



La programación de pacientes para ser evaluados en la consulta médica en menos de 20 minutos, además de violar la Ley 23 y la normatividad de la Ley 100, sólo denota, en quienes se empeñan en tal despropósito, el desconocimiento de lo que es la medicina.
Hacer cuentas alegres de que hay mayor productividad presionando a los médicos a atender mayor número de pacientes en el menor tiempo posible, lo único que logra es mayores costos pues, ante la imposibilidad de estar seguros del diagnóstico, no queda otra vía que ordenar exámenes y fármacos para controlar los síntomas y así ganar tiempo para que en una nueva consulta sí se pueda acertar en el diagnóstico.
En una columna de El Colombiano del 27 de julio de 2002, el periodista Javier Darío Restrepo menciona el Congreso celebrado en Guatemala sobre comunicación y maternidad saludable con el siguiente párrafo:  “Aparece con deslumbrante claridad el papel de la comunicación en los procesos con que se busca conservar o recuperar la salud de las personas y el PELIGRO MORTAL de la supresión de las palabras y de los puentes que ellas construyen”.

ASMEDAS llama a la cordura a los administradores de la salud para proteger la calidad de la consulta que pasa necesariamente por preservar la relación médico paciente y para que no se sigan desangrando las instituciones y enfermando más a los pacientes y a los médicos.  Además, facilitar los elementos y condiciones necesarios para lograr dicho propósito.

A última hora supimos de la renuncia del Doctor Carlos Arturo Restrepo Arango, Secretario de Salud del Municipio de Medellín, y su aceptación por parte del Alcalde quien está nombrando Secretario Encargado.

En días pasados conocimos de un documento enviado al Doctor Luis Pérez Gutiérrez, Alcalde de Medellín, por parte del Doctor Restrepo Arango, cuando aún estaba en el cargo, en donde se le increpaba al Gerente de Metrosalud, Doctor Carlos Mario Rivera Escobar, su falta de gestión y su responsabilidad por la actual situación de crisis de la ESE Metrosalud manifestada en falta de insumos, medicamentos, no pago oportuno de obligaciones salariales y prestacionales a los trabajadores, así como el no adelanto de procesos de reorganización institucional.

Esta comunicación, así como la situación de crisis de Metrosalud, ha sido interpretada por los trabajadores, la opinión pública y las organizaciones de trabajadores como fruto de un franco desacuerdo entre Gerencia y Secretaría Municipal.  Esperamos que con la renuncia del Secretario, y con el nombramiento de otro funcionario en su reemplazo, se solucionen muchas de las contradicciones  de la Administración Municipal, los cuales afectan hoy la prestación de un servicio adecuado a la comunidad y la insatisfacción laboral de sus trabajadores.

De tiempo atrás, las organizaciones gremiales y sindicales con representación en Metrosalud vienen planteando la necesidad de adelantar un proceso de negociación y concertación con la actual Administración en sus diferentes espacios:  Gerencia, Junta Directiva de la ESE, Secretaría Municipal de Salud y la propia Alcaldía de Medellín.

Esperamos que ahora que está resuelta la contradicción entre los dos altos funcionarios Municipales, los trabajadores y usuarios de los servicios de salud puedan sentarse a resolver la crisis planteada.


Como desarrollo del Artículo 34 de la Convención Colectiva de Trabajo del I.S.S., se está solicitando, desde la Junta Directiva Nacional de ASMEDAS, la relación de los médicos generales o especialistas, oficiales o de contratación civil, que no estén amparados por seguros similares.

Los interesados, favor anotarse con la señora Doris Forero Pulido, secretaria de nuestra Asociación en Antioquia, en el teléfono 263 1612, fax 263 1593, celular fijo 505 8330, e-mail:  asmeltda@epm.net.co.

Condición sine quanon:  Debe estar afiliado a ASMEDAS.
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Exclusión de Trabajo los días sábados para Profesionales de Consulta Externa








Situación de los Servicios en los CAA y clínicas del I.S.S., Seccional Antioquia
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La publicación del períodico MOMENTO MÉDICO es una de las actividades insignia de Asmedas Antioquia.  Es un canal de comunicación con los asociados que nos permite mantener contacto con el gremio médico, nos convierte en referente de opinión y nos da presencia social.





Sin embargo, hemos hecho conciencia de que, como organización gremial y sindical, tenemos la necesidad de ocuparnos de la vida cotidiana y de los avatares del día a día en los lugares de trabajo de nuestros asociados para darlos a conocer de una manera ágil y oportuna.





Este el espacio que espera llenar este boletín para el cual ya contamos con el apoyo de los líderes asmedistas en cada uno de los sitios en los que se desempeñan.





				Junta Directiva
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Se ha conocido de múltiples quejas de médicos, de trabajadores oficiales no médicos y de usuarios sobre la delicada situación de la atención en CAA y clínicas del I.S.S. en la Seccional de Antioquia.





Hemos conocido también los ingentes y urgentes esfuerzos de la comisión tripartita para darle salida al problema.  El Seguro Social tiene programados alrededor de $900.000 millones para lo que resta del año, pero las transferencias al I.S.S. son demoradas (entre ellos, los segundos $500.000 millones del Pacto Político Tripartito).  La Junta Directiva del I.S.S. ha vuelto a trasladar de los salarios de trabajadores y ex funcionarios del I.S.S. lo presupuestado para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2002, con el fin de cubrir las necesidades de funcionamiento de las clínicas y CAA (insumos, medicamentos, contrataciones, etc.).





Frente a esta delicada situación, la Junta Directiva de ASMEDAS ha remitido carta urgente a las gerencias de EPS y Administrativa Seccionales, con copia a la Administración Nacional y a la mesa tripartita en Bogotá, en la que se pide solución urgente de estos problemas.








Atención inmediata de Urgencias vitales en CAA de Nivel I sin Centro de Urgencias





Pacientes por Hora





Liquidación Parcial de Cesantías en 2002





Atención, Jubilados del I.S.S.


La Junta Directiva de ASMEDAS informa a los Médicos Jubilados, a quienes se les haya interrumpido la mesada pensional, que ésta es su ingreso vital para su subsistencia y la de su familia.





La Corte Constitucional, en Sentencia T-235, amparó el derecho a recibir puntualmente la mesada sin ninguna otra consideración.  Los problemas administrativos no pueden interferir este derecho;  por lo tanto, favor comunicarse con la secretaria de ASMEDAS, señora Doris Forero Pulido, para diligenciar la Acción de Tutela que protege el derecho al salario mínimo, vital y digno para el médico jubilado y su familia.








Seguro de Protección de Riesgos de Vida, Salud, Bienes, responsabilidad Civil y Educación para los hijos





Tertulia Cultural
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Expositor:


Gustavo Cifuentes Gallego, MD Radiólogo





Jueves, 8 de Agosto, a las 7:00 p.m.





Lugar:


Asmedas, Cra. 50  62-5, Prado Centro





Si usted, apreciado Socio, tiene proyectos que considere se puedan realizar conjuntamente con ASMEDAS, favor comunicarse con Luis Reinaldo Franco, en la sede de la Asociación, teléfono  263 1612,  celular fijo  505 8330.
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Inscripciones abiertas en Asmedas Antioquia


¡¡Iniciamos el sábado 17 de agosto!!





Mayor información:


Luis Reinaldo Franco Restrepo, Tel.  263 1612
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